
VISTO: 
Las Resoluciones Rectorales 702, 817, 983, 1199 Y 

1237/00, por las que, en virtud de lo dispuesto por los 
artículos 2° y 3° de la R.HCS 210/00, se asigna las sumas 
que en cada caso se consignan, para la compra de espacios 
en los distintos medios de difusión pertenecientes a los 
Servicios de Radio y Televisión S.A.; y 

CONSIDERANDO: 
Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos 

bajo el número 24.332, en orden a la competencia de este 
H. Cuerpo para la adopción de resoluciones que impliquen 
erogaciones de esta magnitud; 

Que entre los fines de la Universidad previstos por 
el Art. 2 ° de los Estatutos uni versi tarios, se consigna 
la difusión del saber superior "entre todas las capas de 
la población mediante adecuados programas de extensión 
cultural" ; 

Que el uso de los distintos medios de radio y tele
visión pertenecientes a los S. R. T. para la difusión de 
programas educativos y de interés general constituye un 
modo eficaz de dar cumplimiento a aquellos fines; 

Que existen fondos suficientes para atender las ero
gaciones de que se trata; 

Por todo ello, y teniendo en cuenta el despacho favorable 
con que se expide la Comisión de Vigilancia y Reglamento, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 10. - Ratificar las resoluciones rectorales men
cionadas en el encabezamiento de la presente, fotocopia 
de las cuales constituyen el anexo de la presente. 

ARTÍCULO 2°._ Tome razón el Departamento el Departamento 
de Actas, comuníquese y pase para su conocimiento y efec
tos a la Secretaría de Administración. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A UN 
DÍA DE AGOSTO DEL DOS MIL. 

PRO_, DR, HU~URI 
RECTOR 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
S rl1ETARIO GFrJEHAL 
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VISTO: 
La resolución n° 210/00 del l J. Consejo Superior por la que se 

aprucba el Plan Global prescntado por el Directorio dc los Servicios de 
Radio y Televisión de esta Universidad y, 

CONSIDERANDO: 

I ~O dispuesto en el artículo 3° del mcncionado decisorio que 
delcga el1 cl suscrito la decisión de la modalidad ;\ adoplar respecto a la 
asignaclon de fondos correspondientes a fin de contribuir 31 
linanci3\l1ienLo del Plan de Reorganización Ulobal presentado por el 
Directorio de los Servicios de Radio y Televisión de la Universidad 
Nacional de Córdoba; 

La propuesta publicitaria del Directorio de los Servicios de Radio 
y Televisión de la Universidad Nacional de Córdoba de fecha 19 del 
actual. 

Por ello, 

EL RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE C()RUOBA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°._ Asignar la suma de pesos cien mil, mas IV A ($ 
100.000 más IV A), lo que hace un total de $ 110.500.- (pesos ciento diez 
mil quinientos.), para ser aplicados a ]a compra de segundos en TV 10, 
lJniversidad 580 y FM l'owel'. Dichos segundos podrán ser utilizados 
indistintamente en cualquiera de los tres medios. El monto será 
distribuido de la siguiente manera: 

3) Pesos Cincuenta mil más IV A ($50.000 más lVA), lo que hace un 
tolal de Pesos Cincuenta y cinco mil doscientos cincuenta ($ 55.250.-), 
para ser asignada a la alternativa I de la propuesta de los SRT S.A., de 
fecha 19 de mayo de 2000, que forma parte integmnte ele la presente. 

b) Pesos Cincuenta mil más IV/\. ($ 50.000 más IV A), lo que hace un 
lo(al de Pesos Cincuenta y cinco mil doscientos cincuenta ($ 55.250.-), 
para ser asignada a la alternativa 2 de la propuesta ele los SRT S.A, de 
fecha 19 de mayo de 2000. 
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Exp. 

ARTICULO 2°._ Disponer que a través de 
Administración se proceda al pago anticipado 
establecidos en el artículo precedente. 

la Secretaría de 
ele los importes 

ARTÍCULO 3~.- Comuníquese y p8se para su cOllocimiento y efectos a 
la Secretaría de Administración. 
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21-00-23663 

Córdoba, O 5 J U N 2000 
VISTO: 

La resolución n° 210/00 del 1 L Consejo Superior por la que se 
aprueba el Plan Global presentado por el Directorio de los Servicios de 
Radio y Televisión de esta Universidad y, 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el artículo 3° del mencionado decisorio que 
delega en el señor Rector la decisión de la modalidad a adoptar respecto 
a la asignación de fondos correspondientes a fin de contribuir al 
financiamiento del Plan de Reorganización Global presentado por el 
Directorio de los Servicios de Radio y Televisión de la Universidad 
Nacional de Córdoba; 

La propuesta publicitaria del Directorio de los Servicios de Radio 
y Televisión de la Universidad Nacional de Córdoba de fecha 19 de 
mayo de 2000; 

Que se hace necesario proseguir con las pautas establecidas por 1:\ 
Resolución Rectoral n° 702/00, 

Por e1\o, 

EL VICERRECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°._ Asignar la suma de pesos cien mil, mas IV A ($ 
100.000 más lV A), lo que hace un total de $ l 10.500.- (pesos ciento diez 
mil quinientos.), para ser aplicados a la compra de segundos en TV In, 
lJniversidad 580 y FM Power. Dichos segundos podrán ser utilizados 
indistintamente en cualquiera de los tres medios. El monto será 
distribuido de la siguiente manera: 

a) Pesos Cincuenla mil más JVA ($50.000 más IV A), lo que hace un 
total de Pesos Cincuenta y cinco mil doscientos cincuenta ($ 55.250.-), 
para ser asignada a la alternativa 1 de la propuesta de los SRT S.A., de 
fecha 19 de mayo de 2000 (Res. Rec. 702/00). 

b) Pesos Cincuenta mil más IV A ($ 50.000 más IV!\), 10 que hace un 
total de Pesos Cincuenta y cinco mil doscientos cincuenta ($ 55.250.-), 
para ser asignada a la alternativa 2 de la propuesta de Jos SRT S.A, de 
fecha 19 de mayo de 2000 (Res. Rec. 702/(0). 



Exp. 

ARTICULO 2°._ Disponer qlle a 
Administración se proceda al pago 
cslablccidos en el artículo precedenle. 

través de 
anticipado 

la 
ele 

Secretaría de 
los i Il1portes 

ARTÍCULO J~.- Tome razón el DcpnrfalllcJ1to de !\cl<ls, comuníqucse y 
pase para su conocimiento y efectos él la Secretaría de Administración. 
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Córdoba, 2 7 J U N 2000 
VISTO: 

La resolución n° 210/00 del H. Consejo Superior por la que se 
aprueba el Plan Global prcscnlado por el Directorio de los Servicios dc 
Radio y Televisión de esta Universidad y, 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el artículo 3° del l11enciollado decisorIo qllC 
delega CIl el suscrito la decisión de la modalidad a adoptar respecto a la 
asig1lación de fondos correspondientes a fin de contribuir al 
linancialllienlo del Plan de Reorganización (Jlobal presenlmlo pm el 
Directorio de los Servicios de Radio y Televisión de la Universidad 
Nacional de Córdoba; 

La propuesta publicitaria del Directorio de los Servicios de Radio 
y Televisión dc la Universidad Nacional de Córdoba de fecha 19 de 
mayo de 2000; 

Que se hacc necesario proseguir COIl las pmltas est(lblecidas por las 
Resoluciones Rectorales llSo 702/00 de fecha 23 de mayo de 2000 (1 ra. 
[<,tapa) y 817/00 de fecha 5 de junio de 2000 (2ela. Etapa), 

Por ello, 

EL RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°._ Asignar la SUlTI8. de pesos doscientos cuarenta mil, mas 
IV A ($ 240.000 más IV A), para ser aplicados a la compra de segundos 
en TV 10, .Ulliversidad 580 y FM Power. Dichos segundos podrán ser 
utilizados indistintamente en cualquiera de los tres medios. El monlo 
será distribuido de la siguiente manera: 

a) Pesos Ciento veinte mil, más IVA ($120,000 más IVA), para ser 
asignada a la alternativa I de la propuesta de los SRT S.A., de fecha 19 
de mayo de 2000 (Res. Rec. 702/00). 

\._ b) Pesos Ciento veinte mil, más IV A ($ 120.000 más IVA), para ser 
\" asignada a la alternativa 2 de la propuesta de los SR'!' S.A, de fecha 19 

.\ de mayo de 2000 (Res. Rec, 702/00). 

c;;:? 



Exp.21-00-23787 

ARTiCULO 2°._ Disponer que a 
Administración se proceda al pago 
establecidos en el artículo precedente. 

través de la Secretaría de 
anticipado ele los importes 

ARTÍCULO 3°._ Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría de Administración. 

llrllV •. n~ '1 1) P.I '¡'J,; \L OE COfllJODA 

/,1 
PRO!'". DR. \~:JGO\ O .. JURI 

I1rcl()!\ 
'H'!VER!'lID:Ill NN:lf1tJ~.l tI" CO\lllO<1,; 



21-00-23958 

Córdoba, 2. 8 JUL 2000 

VISTO: 
El Plan de Reorganización Global presentado por el Directorio ele 

los S.R.T. S.A. (Servicios de Radio y Televisión de la Universidad Na-' 
cional de Córdoba, Sociedad Anónima), aprobado por Resolución HCS 
2] 0/00 Y en el que se establece como objetivos la racionalización de gas
tos y la recuperación de ingresos, con el objeto de alcanzar el equilibrio 
operativo de la empresa; y 

CONSIDERANDO: 
Que a través de su artículo 2° se dispone la asignación de los fon

dos correspondientes a fin de contribuir al financiamiento de dicho Plan 
de ReorganizaCión Global; 

La propuesta publicitaria efectuada por los S.R.T. con fecha 19 de 
mayo úlimo; 

Que se hace necesario proseguir con las pautas establecidas en las 
Resoluciones Rectorales 702 del n de mayo de 2000 (1 a etapa), 817 del 
5 de junio de 2000 (2" etapa) y 983 de 27 de junio ele 2000 (JI etapa), 

Por ello, y en uso de la facultad delegada en el suscripto mediante el ar
tículo 3° del mencionado decisorio, en el sentido de decidir la modalidad 
a adoptar respecto a la asignación de tales fondos, 

EL RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓJUlOBA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°._ Asignar la sUllla de $ 233.500 (doscientos treinta y 
tres mil quinientos pesos) con IVA incluído, para ser aplicada a la 
compra de segundos, los cuales podrán ser utilizados indistintamente en 
cualquiera de los tres medios: TV 10, Universidad 580 y FM J'ower. 
Dicho monto será distribuido en partes iguales para ser asignadas a las 
Alternativas UNO (l) y DOS (2) de la propuesta de los SRT S.A., ele 
fecha 19 de mayo de 2000 (R.R. 702/00). 

ARTICULO 2°._ Disponer que a través de la Secretaría de Administra
ción se proceda al pago anticipado (4a etapa) de los importes estableci
dos en el artículo que antecede. 
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¡\RTÍCULO 3°._ Tome razón el Dcpartamcnto de Actas, cOllluníquesc y 
pase para su conocimiento y erectos a la Secretaría dc Administración. 
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Córdoba, 3 1 JUL 2000 

VISTO: 
El Plan de Reorganización Global presentado por el Directorio de 

los S.R.T. S.A. (Servicios ele Radio y Televisión de la Universidad Na
cional de Córdoba, Sociedad Anónima), aprobado por Resolución HeS 
21 aloa y en el que se establece como objetivos la racionalización de gas-' 
tos y la recuperación de ingresos, con el objeto de alcanzar el equilibrio 
operativo de la empresa; y . 

CONSIDERANDO: 
Que a través de su artículo 2° se dispone la asignación de los fon

dos correspondientes a fin de contribuir al financiamiento de dicho Plan 
de Reorganización Global; 

La propuesta publicitaria efectuada porlos S.R.T. con fecha 19 de 
mayo útmo; 

Que se hace necesario proseguír con las pautas establecidas en las 
Resoluciones Rectorales 702 del 23 ele mayo ele 2000 (1 lO etapa), 817 del 
5 de junio de 2000 (2" etapa), 983 de 27 de junio de 2000 (310 etapa), 
I 199 del 28 de julio de 2000 (4a etapa); 

Por ello, y en uso de la facultad delegada en el suscripto mediante el ar~ 

lÍculo 3° del mencionado decisorio, en el sentido de decidir la modalidad 
a adoptar respecto a ]a asignación de tales fondos, 

EL RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRIJOBA 

RESUELVE: 

~RTíCULO 1°._ Asignar la suma de $ 552.500. (quinientos cincuenta y 
dos mil quinientos pesos) con IV A incluí do, para ser aplicada a la 
compra de segundos, los cuales podrán ser utilizados indistintamente en 
cualquiera de los tres medios: TV 1 n, Unive.·sidad 580 y FM Power. 
Dicho monto será distribuido en partes iguales para ser asignadas a las 
Alternativas UNO (1) y DOS (2) de la propuesta de los SRT S.A., de 
fecha 19 de mayo de 2000 (R.R. 702/00). 

ARTICULO 2°._ Disponer que a través de la Secretaría de Administra
ción se proceda al pago anticipado (S:I etapa) de los importes estableci
dos en el artículo que antecede. 



ARTÍCULO 3°._ Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría de Administración. 
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